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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13277 Resolución de 25 de noviembre de 2013, de la Universitat de València, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Máster en Gestión de la 
Calidad (Máster conjunto de las universidades Jaume I de Castellón y 
València).

Visto que la modificación del Plan de Estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Máster Universitario en Gestión de la Calidad por la Universidad Jaume I de 
Castellón y la Universitat de València en sesión ordinaria de 1 de febrero de 2012.

Visto que el citado expediente de modificación cuenta con informe favorable de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

Visto lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del citado plan de estudios, con la 
estructura que figura en el anexo.

Valencia, 25 de noviembre de 2013.–El Rector, Esteban Jesús Morcillo Sánchez.

ANEXO

Plan de Estudios del título de Máster Universitario en Gestión de la Calidad 
por la Universidad Jaume I de Castellón y la Universitat de València

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

1. Distribución del plan de estudios por tipo de Materia en créditos ECTS:

Carácter de las asignaturas ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Prácticas externas (Obligatorio)  . . . . . . . . . . 9
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

  Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

2. Descripción de los módulos de que consta el plan de estudios:

Módulo I: Módulo obligatorio

Asignaturas Carácter ECTS

Fundamentos y dimensiones organizativas de la gestión de la calidad. Obligatorio. 3

Modelos de Excelencia y autoevaluación. Obligatorio. 6

Auditorías de calidad. Obligatorio. 3

Sistemas de gestión de la calidad. Obligatorio. 5

5 S’s. Obligatorio. 1

Orientación y satisfacción del cliente. Obligatorio. 2

6 Sigma. Obligatorio. 1
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Asignaturas Carácter ECTS

Control estadístico de la calidad. Obligatorio. 4

Metodologías de la mejora continua. Obligatorio. 4

Dimensión económica de la calidad. Obligatorio. 2

Gestión de la calidad, del conocimiento y de la innovación. Obligatorio. 3

Sistemas integrados de gestión. Obligatorio. 4

  Créditos totales a cursar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Módulo II: Especialidad en gestión de la calidad de la producción

Materias Carácter ECTS

Seminarios sobre la calidad en la producción. Optativo. 1

Metodologías de calidad para la producción. Optativo. 2

Diseño de experimentos y métodos Taguchi. Optativo. 4

  Créditos totales a cursar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Módulo III: Especialidad en gestión de la calidad de los servicios

Materias Carácter ECTS

Seminarios sobre la calidad en los servicios. Optativo. 1

Metodologías para la calidad en los servicios. Optativo. 3

Dimensión humana y organizativa de la calidad. Optativo. 3

  Créditos totales a cursar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Cada estudiante optará por uno de los dos Módulos II o III de especialidad, cursando 
los 7 ECTS del módulo elegido.

Módulo IV: Prácticas externas

Materias Carácter ECTS

Prácticas en Empresa. Obligatorio. 9

  Créditos totales a cursar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Módulo V: Trabajo Fin de Máster

Asignatura Carácter ECTS

Trabajo fin de máster. Obligatorio. 6

  Créditos totales a cursar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
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